
 

 
 
 
 
 

 

TRABAJADOR ACCIDENTADO 
Comunicar al Coordinador del 
Equipo de Atención Primaria. 

Cumplimentar hoja de notificación 
y enviarla por correo electrónico a 
la Unidad Básica de Prevención y 

a la Dirección de Atención 
Primaria 

Acudir para valoración a: 

• Médico del Centro. 
• Servicio de Urgencias  de M.A.Z si 

requiere asistencia especializada  

Precisa baja laboral 
(I.T.) 
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Copia del informe de 
Atención Urgente 

realizada por 
facultativo que  realiza 

la valoración. 

- Copia informe de 
Urgencias por facultativo que 
realiza la valoración 
- Parte de baja según modelo  
específico de Accidente de 
Trabajo 

Notificación del accidente  
a la Unidad Básica de  
Prevención de Riesgos 
Laborales : 
El trabajador  llamará al 
teléfono 976 76 88 94, de 8 
a 15 horas de lunes a 
viernes. 

PAUTA DE ACTUACIÓN ANTE ACCIDENTES DE TRABAJO NO BIOLÓGICOS 



 

 

ACCIDENTE DE TRABAJO: 
 

 

Definido jurídicamente en la Ley 

General de la Seguridad Social en 

su artículo 115 como: “ Toda lesión 

corporal que sufre el trabajador con 

ocasión o por consecuencia del 

trabajo ejecutado por cuenta ajena ”. 

Desde el punto de vista de la 

Prevención de Riesgos Laborales, se 

consideran “daños derivados del 

trabajo”, las enfermedades 

patologías o lesiones sufridas con 

motivo u ocasión del trabajo. 

 

 

 

 

 

 

“La prevención de riesgos laborales, 

como actuación a desarrollar en el seno de la 

empresa, deberá integrarse en el conjunto de 

sus actividades y decisiones, tanto en los 

procesos técnicos, en la organización del 

trabajo y en las condiciones en que éste se 

preste, como en la línea jerárquica de la 

empresa, incluidos todos los niveles de la 

misma. La integración de la prevención en 

todos los niveles jerárquicos de la empresa 

implica la atribución a todos ellos y la asunción 

por éstos de la obligación de incluir la 

prevención de riesgos en cualquier actividad 

que realicen u ordenen y en todas las 

decisiones que adopten.” 

 

Real Decreto 39/97, Reglamento de los 

Servicios de Prevención, (artículo 1 - 

Integración de la actividad preventiva) 

 

 

 

 

 

 

 

 

PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES. UNIDAD BÁSICA 

DEL SECTOR III. 

 

 

 

 

Pauta de actuación en caso de: 

 

ACCIDENTE DE TRABAJO NO 

BIOLÓGICO 

 

 
 

 

 
 

 

 


